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1 .- La Competencia de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia para dirigir las auditorías de los Organismos Aiitónomos esta recogida en el artículo 106.d. del 
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia y en el Título 111 del Decreto 
161/1999, de 30 de diciembre, por el que se desarrolla el réginieii de control interno ejercido por la 
Intervención General. 

La auditoría contable de los Orgaiiisiiios Autóiiomos administrativos está incluida en el Plan 
de Control financiero para el año 2007 de la Intervención General, como uno de los objetivos de 
control financiero, dicho Plan fue aprobado por el Consejo de Gobierno el 26 de enero de 2007. 

La citada auditoría financiera se realizará por la Intervención Delegada en el correspondiente 
orgaiiisiiio autónoriio, pudiériclose ~itilizar para ello la contratación de servicios externos, cuando los 
efectivos de personal no sean suficientes, de acuerdo con la Ley de Hacienda, habiéndose contratado, 
en base a ello, la colaboración de la empresa Auditores del Este. S.A. 

2.-Las Cuentas Anuales fueron puestas a disposición de la Intervención General de la 
Coniiinidad Autónoma de la Región de Murcia por la Secretaria General Técnica del Instituto de la 
Mujer, el día 30 de abril de 2007. 

3.- Nuestro trabajo se Iia realizado de acuerdo con las Normas de Auditoría del Sector Público 
y. supletoriainente, con las del Sector Privado. 

Con fecha 11 de julio de 2007 se envió informe provisional para las alegaciones; el 
Orgaiiisiiio no ha realizado alegaciones al Informe Provisional de Auditoría de Cuentas. 

OBJETIVO Y ALCANCE DEL TRABAJO 

4.- El objetivo de nuestro trabajo es obteiier una seguridad razonable acerca de si la 
contabilidad en general y las cuentas anuales y deiiiás estados financieros expresan fielmente el 
resultado de la gestión y su adecuada realidad patrimonial, de acuerdo con las normas y principios 
generalmente aceptados. 

5.- Nuestro examen coinpreride, el Balance de Situación al 31 de diciembre de 2006. la 
Cuenta del Resultado Econótnico y Patrimonial. el Estado de Liquidación del Presupuesto y la 
Memoria, correspondientes al ejercicio anual terminado eri dicha fecha. 

6.- De acuerdo con la legislación vigente, se presentan, a efectos coinparativos, con cada una 
de las partidas del Balance y la Cuenta del Resultado Económico y Patrimonial. además de las cifras del 
ejercicio 2006, las correspondientes al ejercicio anterior. Nuestra opinión se refiere exclusivamente a 
las ciientas anuales del ejercicio 2006. Con fecha 14 de diciembre de 2006. la Intervención General 
emitió informe de auditoría acerca de las cuentas anuales del ejercicio 2005 en el que expresó una 
opinión favorable. 



Región de Murcia 
Consejeria de Economía y Hacienda 

Intewenci6n General 

7.- En el dasml lo  de nuesm trabajo no ha existido ninguna ldución en la apliiación de 
las nomas y procedimientos de auditoria. 

8.- En nuestra opinión, las Cuentas Anuales del .E LA MUJER DE LA 
REGI~N DE MURCIA correspondientes al ejercicio 2006 presentan razona lemente, Ha imagen fiel del 
patrimonio, de la situación financiera, y de los resultados de sus operaciones contienen la iriformaci6n 
necesaria y suficiente para su interpretación y comprensión adecuada, de co ormidad con las normas y 
principios contables que son de aplicacibn y que guardan uniformidad con I 1 s aplicados en el ejercicio 
anterior. 

Murcia, a 27 de julio de 2007 

Por la htervenc' ld n General: Por la Empresa 
Auditores del ei 

ha. Sra. Directora del INSTITUTO DE LA MUJER DE LA REGl N DE MURCIA 
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